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Se •«•cribe i este perió
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados, en la lir* 
brería de Cuesta trente á la» 
gradas de S. Felipe . y cn la 
redacción plazuela de Santa 
María, núm. a cuarto prin-p-
cipal} á 6 n. al mes. 

En las provincia» se ad
miten suscripciones eil las 
mismas casas y librerías del 
Correo literario, á 10 rs. al 
mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos po
dran remitirse franqueados á 
la casa ds la redacción. 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

ARTICULO D E OFICIO. 

1 

Subdelegacion de rentas de Madrid.^Vor pro
videncia del señor intendente subdelegado de ren
tas de esta provincia, dada á consecuencia de real 
orden comunicada a la dirección general de Ren
t a s t e publica nuevamente la subasta de 14*887 
arrobas de salitre de la ludia , que se bailan alma
cenadas cu las oficinas de rentas de Cartagena , y 
ae convoca á los licitadores que quisicreu mejorar 
la proposición mas ventajosa que se ha hecho de 
ai rs. por cada arroba del espresado género, á fin 
de que concurran á la escribanía mayor de rentas 
de esta provincia, donde se admitirán las que se 
hicieren, y se pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones con la muestra del mismo salitre; ad-
virliendo que se ha señalado para su remate á la 
llana á los 3o dias, contados desde el último anun
cio en la gaceta de esta capital , desde la hora de 
las once á la uua del dia , en los estrados de la i n 
tendencia , y desde esta hasta las dos de la tarde se 
admitirán las pujas de medio diezmo, diezmo y 
cuarto, conforme á lo prevenido por la misma d i 
rección general de Rentas. Lo que se hace saber al 
público para conocimiento de los licitadores que 
quieran interesarse en dicha subasta. 

M A D R I D 36 D E AGOSTO. 

E l Rey y Reina nuestros Señores, la Serma. 
Sra. Princesa he redora y su augusta Hermana s i 
guen sin novedad en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A . RR. los 
Seriaos. Sres. infantes. 

1 ! • ' . « •" . •"' 

Ministerio de Hacienda de España. 

R E A L O R D E N . 

Por real orden de 1 8 de diciembre de 18a6 tu
ve por couveuieute mandar que cesando eu sus fun

ciones la comisión de reemplazos para América, es
tablecida en Cádiz, la sustituyese la que hoy existe 
cou la denoiuiua< ion de comisión de recaudación 
de arbitrios de dicho ramo, y dispuse igualmente 
que se estableciera otra comisión en esta corte, co
metiéndola el encargo de formar una memoria de
tallada y circunstanciada del origen, operaciones, 
ingresos, gastos y estado activo y pasivo de aquella 
importante dependencia , cuyos datos era necesario 
reunir para los fines que me propon Ta por el bien 
de los acreedores á reemplazos. La comisión de cor
le, habiendo concluido sus trabajos, presentó la c i 
tada memoria tan completa como era de esperar de 
su zelo por mi real servicio, demostrando en ella 
el importe de la deuda, los cortos rendimientos que 
tienen los arbitrios aplicados, y las existencias con 
que puede contarse para la cstiucion de aquella. Es
tos resultados, y las continuas reclamaciones de la 
comisión de recaudación á nombre de los acreedo
res, aumentaron el convencimiento eu que me ha
llaba de la necesidad de üjar la suerte de unos c r é 
ditos que no podían menos de llamar mi real aten
ción por su origen y circunstancias. A l efecto se dio 
nueva instrucción al espediente seguido sobre este 
importante negocio eu la secretaría de estado y del 
despacho de Uacienda que tenéis á vuestro cargo, 
habiendo oidp el dictamen de personas zelosas de 
mi real servicio y del bien público, y tomado en 
consideración las esposiciones y propuestas de las 
comisiones y autoridades que representan á los 
acreedores á reemplazos. E n vista de todo, persua
dido de que las medidas adoptadas hasta ahora han 
sido insuficientes, puesto que en los 23 anos de 
existencia que cuenta la comisión del ramo no so
lo fue imposible el reintegrar los capitales, sino que 
ni aun se ha cubierto con regularidad el pago de 
los intereses estipulados; queriendo que los acree
dores de reemplazos disfruten de las ventajas que 
ofrecen la mejora y consolidación del crédito det
estado, librándoles asi de los temores que ocasiona 
la situación precaria de sus créditos, y conforman* 
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do3i? roa el dictamen de mi concejo de Ministros, 
be tenido en m i n i a r lo sigaieule: 

i.° Se reconocerán como deuda consolidada del 
estado lo* créditos contra reemplazos por c apílalos 
coa-ínteres y sin é l , cou la distinción de" que los 
impuotos a interés gozarán el de S por 100 desde 
i.° de abril del presente ano, y los impuestos sin 
ínteres disfrutarán el de 4 p " r 1 0 0 desde la misma 
fecai. 

2\° Los propietarios de estos créditos podrán 
elegir Ja clase de documentos que ma> les convenga, 
á saber: rentas al portador ó inscripciones transfe
r í ! ¡es del gran libro. 

S.° Los intereses vencidos no satisfechos basta 
el citado dia i.° de abri l del presente ano se l i -
onidiráu con sujeción á los primitivos contratos, y 
se reconocerán tamLieu como deuda del estado cou 
las siguientes distinciones- 1.a, por los iutereses cor-
resposdicntes á f>s capitales del préstamo de 1819, 
á cavo favor estaba especialmente hipotecado el ar
bitrio de subvención de guerra, se entregarán do
cumentos de la deuia coa ínteres negociable: y 2.a, 
por IJS demis réditos pertene* ientes á capitales que 
fio tenían dicha hipoteca se darán certificados de 
la deuda sin iotere?-

Para que el gobierno pueda hacer frente al 
pago de los intereses del nuevo capital que por es
te arresto se reconoce, se hará cargo desde luego 
de las eiíitencias ~ae par todos conceptos obren en 
pT&tr de la com"* ton de recaudación, y del mismo 
m>!-? tan dependencias de re*l hacienda se eucar-
r » r i * de b administra'ion y recaudación de los ar-
SKtritiSVfttrasos y derecho* correspondientes á ree.n-
pltt/j-S Unto de los existentes eu la actualidad como 
de los demás nxt se sume «ten con igual aplicación. 

5.* La CMibtOd de recaudación de arbitrios de 
rtzm\,"MA de CaJ?a y la de corte cesarán U n pron
to roíoo se concluyan los trabajos necesarios para la 
\*s%Avr\fm éeSuáü** de los créditos, la cual :-e ve-
r i f a r á inancdiitirncnfc. á fin de que se puedan es-
yt>\tr Uti w**'*'* lUrnaá'ntff+tn et término mas bre-
^e, y «^#eáe& u*?íbi*n fcriV izad** las incidencias de 
cne«5%* •riwiiífnlcr„mol ?»'ja*»do las dfraias que pue
da» nenrrir á t*f*>> de la real hacienda y sus oñ-

<k* Se en ' reg i rán p*ra su examen y conclusión 
d*»*f*> de 0-1 corto t+rm'íto las cuentas del ramo 
de re** sirviendo de bise Jas reglas y UVJS 
aBfrriajfflri f**r* sn srrrglo4 ?!o*a y aprobación* 

- * *!> • '-^•rív r&í tetaran* %y*a\m*b*n los tra-
fc*¿"t «*r>Vt*j* jr reta*» d amtptsWdi I* primitiva 
t4**-<v*» ^e t++ u^Utm y ée 1» arfnal de recaúda
te,* twr»tf* rM*M»«*ri*i fu el fortde tu* res-
se***»t weemMfo** * éMti#rtontMt *írvíéadote* de 
**fjw*r«. < - vv S yo el m*rito qoe tie
ne*» f*m$tSHÍS* en fsfn tt'rs*. 

0 4 I * / > igftl nj r-y***., y A i y* í l *n*#r-

tttacion conforme á las reales órdenes vigentes, se 
restablecerán cu la isla de Cuba los impuestos de 
reemplazos f subveuciou de guerra y trigos y ha
rinas, subsistiendo también el 1 por 100 de arma
mento, aun después de satisfechas las obligaciones 
á que hoy se halla afecto, haciéndase esteusivo el 
establecimiento de los tres primeros impuestas á 
la isla de Puerto-Rico. Tendreislo entendido , y 
dispondréis lo conveniente a su mas pronto y pun
tual cuinp!¡miento.=ltubricado de la real inano.^s 
E u palacio á aa de agosto de i333 .=:A D. Antonio 
Martínez. (Gaceta de Madrid.) 

F A B R I C A S D E L A PROVINCIA. 

Estajo de las /dóricas de curtidos de la / nnincia 
de Madrid, y lugares en donde están estable
cidas. 

Alcalá de Henares. Una fábrica que elabora 
en el discurso de un a fio 300 cueros en suela , 200 
id. en baqueta, 200 id . eu badanas, ti pieles en 
badanas y haldreses. 

Otra fábrica , también de curtidos , que ela
bora en igual tiempo 3oo cueros de suela blan
ca á la francesa, 3oo id. eu baqueta:* negro, 200 
en. cordobanes negro, 53 pieles eu badanas y bal
dee.-es. 

Estos géneros se venden al pie de fábrica á los 
precios siguientes: la suela á 4 y 4* r s - l ib ra , tas 
baquetas a 6 id . , el becerrillo á 16 i d . , el cordo
bán á 8 id . , cada badana á 3 y 4 id. 

Todos estos géneros se consumen en el país y 
la corte. 

San Martin de Valdeiglesias. Hay una fábr i 
ca de curtidos arruinada, que 110 merece ninguna 
consideración. 

Ficálbaro. Hay una fábrica de curtidos, en la 
que se elaboran al aro como 2$ pieles ó medios de 
suela, y otros 2^ de igual clase. Todo se couduce 
4 Madrid, en doude halla su consumo. 

Carabanchel bajo. T iene una fábrica tenería, que 
cur t i rá en un año g$ pieles de camero en badanas 
y haldreses, y i 5oo pieles de c a b r a en tafiletes de 
colores, cuyo consumo es en Madrid. 

Pozarlo de Alar con. Tiene una real compañía 
xle curtidos establecida eu dicho pueblo: curte en 
el discurso de un año 2Ü rucros cu suela y baque* 
ta^, de 3o á 1,0% pellejos en baldref.es y badanas, 
y 2'¿ pieles de cabrio para tafiletes y eoidobaucs. 

Af avara. Curten en igual tiempo a9 cueros va
cunos en lucia y baqueta, y de 20 á 3o3 pellejos 
en ka Id resé* y badanas. Los precios son como los 
Curtidos de «Madrid, y cu el m i s m o sou « a s i todos 
sus consumos* 

yiltn íltt Prado. Hay en cf l i villa do» fábricas 
de f ortidus propias de vecinos «de la misma. Lo «pie 
M* elabora eu «Un* eti < \ discurso de uu ufto está 
reputado por valor de I O O Í o . 

iW< precios ¿ que renden fusflneroa al pie de 
i é b i ; ton. 4a 4nVft de M » C U ti 4 1».* «a de t aUa 

http://baldref.es


£ u , la Je .cordobán a* 5, la Je baqueta i ftX, la-
de becerrilto á g , cada piel de batdres á 4 , cada 
piel de badana & 5. 

Estos productos se consumen en Madrid , A v i 
la , tierra de Toledo , Plascucia y pueblos de su 
comarca. 

Resumen general de las calidades de pieles curti
das en Madrid y su provincia. 

E N M A D R I D . 

Vacuno 7 ,60b 
Ternera i3 ,ooo 

Cabra negra i , 4 0 0 

Carnero • 200,000 

222,000, 
E N L A P R O V I N C I A . 

E n suela y baquetas 9 » 1 0 0 

En cordobanes 4 0 0 

Én tafiletes i,5oo 
En badanas y baldreses 88 ,000 

_ 

Total 3a 1,000 

Nota. En otro número hablaremos de las fá
bricas de jabón. m 

De la necesidad de instruir á los labradores > y 
medios de satisfacer esta importante necesidad. 

Sacamos por su notoria utilidad de un perió
dico de provincia el artículo siguiente. 

M La falta de instrucción se maniüesta sensible
mente en nuestros campos. Apeuas lian adquirido 
los niños la fuerza suficiente para labrar la tierra, 
abandonan la casa paterna sin saber leer ni escri
bir ; y esta ignorancia es la que se opone á los ade
lantamientos, y hace que reinen las rutinas absur
das y los hábitos viciosos. E l aldeano, habituado 
desde su infancia á mirar la agricultura como un 
arte de pura práctica, y que solo consiste en l a 
brar, sembrar y recoger, < rey en 9o morirse de 

-hambre sino hace la cosecha de maíz ó trigo para 
su sustento, está muy lejos de su pensamiento Ja 
idea de variar el modo de trabajar. Asi es que to
do es tradición, y el error se perpetúa por la obs
tinación y su hija la ignorancia. 

Para remediar esta dificultad, que no solo ha
ce á los habita 11 les del campo incapaces de mejo
rarse por sí mismos, sino que también los con
vierte en instrumentos indóciles en poder de los 
propietario*, feria menester que los nifiOS del cam
po se instruyesen desde la mas tierna edad eu los 
primero* elementos y mas sencillos de la a g r i c u l 
tura . 

La educación que aquí se propone 110 c* la 
de Ins universidades ó colegios* E u vario* jMi^rs 
igualuieiiic que en el ttsesteo, este cargo está con-
<ha«lo n los curas y -capellanes de Jas aldeas, a bw 
tviigioaui y tii'iuiuiios. JLu Italia c*Uu envergado* 
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de esto los.curas, las ecónomos y los ermitaños 
del campo: en Baviera hay lo que llaman escuelas 
del domingo: los niiíos y los jóvenes pobres con
curren a ellas los dias de fiesta después del oficio 
divino, y por espacio de una hora ó mas recibió 
una instrucción adecuada a su estado y a sus ne
cesidades presentes y sucesivas. De cite modo 
aprenden a leer, escribir y contar poco á poco, y 
reúnen á estos conocimientos f útiles á todo el 
mundo, por 110 de* ir necesarios, otros principios 
que corresponden mas principalmente á su condi
ción, al mismo tiempo que se perfeccionan en sus 
modales, costumbres, lenguaje y carácter: instruc
ción preciosa que, c.ftendida por las aldeas por me
dio de los ministros del culto, influye esencial
mente en la consolidación del edificio social, i n 
fundiendo en los hombres ideas religiosas y mo
rales. 

Pero á esta instrucción es menester reunir otra 
que no pueda darse en el campo sino per el míe
nlo labrador ó por el que hace sus veres. Aquí de
be combinarse la teórica con la pratlira: v ccn.o 
el habitante de la aldea es naturalmente inclinado 
a la desconfianza, es menester gran paciencia y 
mucha perseverancia para vencer la resistencia ta
cita que opone a todo cuanto oye Je aquellos ho¿i:-

bres, que no considera como sus iguales, porcue 
hablan de otra manera que aquellos que él llama 
antiguos. 

E l gran hacendado puede proponer premios 4 
los que se distingan por su buena inclinación , y 
escitar la emulación procurando iufuudir e l deseo 
de hacerlo mejor. Puede dedicarse un corto ivoio 
de tierra á los esperimentos. que el prop :elario nj 
solo debe ejecutar, sino tambieu p r o p o n » r, daudo 
una gratificación al que consiga mejor s* ce=o: asi 
se lisongea el amor propio , sc equilibra la indo
lencia natural del aldeano , y se ¡lustra su igno
rancia , haciendo comparación de los diferentes 
productos de las labrauzas sucesivas de uno v otro 
modo. 

Pero principalmente póngase el roavor cuida
do en los jóvenes y niños: e¿ta es ciertamente !a 
tierra fértil en que se hallará menos resistencia; 
instruyase a la generación que va creciendo . v 
pronto se poblarán las tierras de labradores usté— 
ligeutes y de bombes út i les 

Pero antes de todo es menester no olvidarse ue 
que la moral es la. base de t«xla instmrrton sólida, 
asi como es el fundamento del edificio ¿wiat F-s 
pues, necesario dedicarse a inspirar al mismo ;ctu
po amor a la honestidad y á la justicia, y odio al 
vicio y desarreglo: trabajo nolde, pero difcríl% 

porque requiere la practica de todas la< virtudes 
en aquellos, a quienes su fortuna ha puesto ea el 
primer lof -r tonto pira servir de modelos a los 
demás tambre*»* (/?, O. de 

ncmtiAS M O O N A T F S 

P o r el co i ivo de hemos recibido ao ma<>.« 
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fiVsto del E x r m a Sr. capitán general de Sevilla, ha-
rt?ndo saber al público de aquella provincia que 
tu HucUa ba aparecido una enfermedad muy sos
pechosa según aquellos facultativo*, cuyo primer 
caso se presentó el 9 , y basta el 1S babian caído 
i3 enfermos y muerto 5 de ellos. La población de 
i L ? ! \ a fue acordonada inmediatamente, y el ¡lus
trado gefe de aquella provincia insinúa con esta 
ocasión la lenidad del cólera padecido en Portugal 
en comparación del de la ludia y otros países de 
Europa , y recomicuda de nuevo el aseo, el buen 
régimen y la serenidad de ¿¿tinao para en el caso 
oc que siendo confirmadas la* sospechas que ha sus
citado la enfermedad de Ilueiva v estendijados* 4 
Otra* pueblos se hallen los habitantes prevenidos. 
— La sociedad ecouóüJca de Amigos del pais de 
Granada propone varios premios para solemnizar 
ia i ^ r i de i* Princesa. Una medalla de oro al que 
pinte mejor al óleo ea* una eslension de cinco pies 
una alegoría, en que se represente i Granada juran
do á la Princesa, según los pormenores que espresa 
el programa. Oirá medalla de oro de segunda clase al 
«ue mejor represente en un dibujo grande de lápiz á 
nuestra querida Reina ofreciendo á España la A I D -
AÍFÍÍSL U L J medalla de plata al que ofrezca tam-
bira de lañil la mejor copia ¿el vaciado de yeso 
q-e posee aquel 1¿ sociedad , representando en bajo 
relieve un pedestal del palacio couMruido por el 
emperador Curios v en la real fortaleza de la A l -
Lamerá, que representa la prisión del rey de Fran
cia Francisco 1 eu la famosa batalla de Pavía. Dos 
medallas, una de oro y olía de plata, á los escul
tores qne mejor ceprefeoien , 1* en uu grupo á 
SS. M M . v Princesa heredera recibiendo el ju ra
néenlo ce las provincias, y 2 . 0 el busto de Miguel 
KmzxL Ijtta medalla de oro ¿1 arquitecto que ofrez-
ca ci mtW p4au¿> de una cárcel para aquella ciu— 
cad , cou Swis departao^eialoi correspondientes para 
presos v empleados. 

H O G E A f f A D E MADRILEÑOS, 

Frav Gabriel Te'Jcz, conocido con el nombre 
de Tirso de * 'V iua , aguo ¿rimo poda cómico, na
ció en Hadríd lia* La los afios de SU nombre 
fue Gabriel Tettcs, 3'juque «n su* obras solo se 
\«> e! aiáryf íri* y* indicado. Estudió cu Alcajá f y 
fnf grao Étó^ofu y tcól<-^í>, historiador y poeta i n -
si^u*. K M : r ib Lo varia: oleasen prosa y verso ¡ pe-
ro ¿y ntónwool ceteW*é*d *»e dfbe a sus comedias, 
que ei mis*** Lax« í-tibir ba*4a }o0 » aunque á 
HL\¿->\$*A das no h¿s» Ittysdoá So es* y de eaas 
las <Wt lif» wab parte: no i* lian r#rpresenfado. Sin 
¿tuba;;/* , lat conocidas del pnblu/> le k*H dado 
t*ua iiniifotn** colosal por la brillantez de SOS IV 
cer¿ae , la juraría y viv*xa d* su diétoco y el tubií--

•v* ÍOMOÍO de so4 ir*ncffl*t' 0Í |jf*o pu^dc repto-
¿Urfféfa U d ^ n ^ í s d a liutuAii y aUt* ¿miento res-

pecio i la pintura de las costumbres. De sus obras 
se ¡ufiere que escribió las comedias antes de hacer
se religioso, aunque las mas se publicaron des
pués. Avanzado en edad tomó el hábito de nues
tra Señora de la Merced calzada en 1 6 2 0 , y en 
dicha sagrada orden fue presentado, maestro de 
teología, predicador de mucha fama, cronista ge
neral de la misma, y definidor de la provincia de 
Castilla la vieja. Por ú l t imo , cu 39 de setiembre 
de 1645 fue elegido comendador del convento de 
Soria, donde se cree murió en 1648 de mas de 60 
años de edad. 

NOVEDADES, 

E n Paris se ba cometido el 17 del corriente 
ana muerte seguida del suicidio del matador. U n 
mozo de una de las casas de baños de aquella ca
pital se trabó de palabras con una criada del mis
mo establecimiento. Amenazando esta á aquel de 
delatarlo como autor de un robo cometido pocos 
dias antes, le dijo este: "Pues yo te privaré de que 
lo hagas," y agarrando un machete le dio con él en 
la cabeza: en seguida abrió una ventana, que era 
de cuarto piso, y se arrojó por ella» 

A V | S 0 . 

Hab'endo cesado la intervención judicial de la ea. 
•a y estados del Eneran. Sr. conde de Altamira por 
reales órdenes de ¡4 de mayo y 10 de julio del pre
sente ano , restahl enriendóse la junta directiva y ad— 
ministra!»va de ellos con las mi-mas funciones con. 
que fue aprobada por S. M . en 20 de abril de i8?4, 
los dos representantes de los acreedores que en el dia . 
la componen han estimado convocar estos á una jun* 
ta general, que se celebrará en la contaduría genera! 
de S. E. el domingo 6 de octubre próximo á las nue
ve de su ra-i nana. En su consecuencia los señores in
teresados , desde el día 2 hasta el 22 del inmediato 
setiembre , concurrirán á las oficinas de la casa da 
once á una del día con los créditos originales, ya te 
hallen encabezados á su nombre, ó les pertenezcan, 
por legítimo endoso; en inteligencia de que aquello* 
que no quieran asistir á la junta general harán la 
exhibición de créditos jior medio de apoderados, quie
nes ademas presentarán el ¿ompetentc poder que Ies 
autorice al efecto, y quedará en la oficina, la cual 
ademas de devolver en el acto de la exhibición los 
documentos de créditos, entregará á cada uuo de los 
interesados la correspondiente papeleta de entrada 
en el día se lía lado. Se previene asimismo que siendo 
personales estas papeleta* solo se permitir*, la entra
da a] mismo á cuyo nombre se halle espetada* 

E P I G R A M A . 

A su muger ofendido 
cabra un marido l l amó , 
y ella fe desagravió 
con llamarle su molido. 

Precios de granos en el mfrendo de hoy. Tri** 
de 47 4 57 TU tan. , cebada 4* »5 i | f , algarro
ba de ¿4 4 35. 

Coft real privilegio. Impretda del editor I). Pedro X1'metu* de Hoto. 


